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PUNTO ÜL «USORiPSiÚN PRECIO BE SUBCRIPCIOM

■■ ZABAGOXA
Kn la Administración del BoLBLfN, sita 

•a la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO.-EXTRAKJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MAGOKA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

en la-p»nln*n'^ adyacentes, Canarias y 
•^e*08 á 16 legislación peninsular, á los ’Bcédlgo civ •neUM 10 M dispusiese otrs

k.H? ^isP^idones del Gobierno son obligatorias pare la can!- 
í”'4' 6e 5“™?“ L J

Inmadiatamente que los Bree. Alcaldes y dsoretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejompiar en el sitio de con» 
tnmhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. SecreUrios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
ordenadamente par» su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr esidenc ia del  consej o de minist r os
S. M. el Rey (Q. D. ft.) y Augusta Real 

familia continúan en esta Corte sin novedad 
®n su importante salud.
_____ ni____________ ______ (Gaceta 8 Julio 1904.)
____Lecc ión cuar t a"^ "

^logaciófl do Hacioadi da la provincia de Zaragoaa.

ANUNCIO
a venta en los partidos de libranzas especiales 

para e pago de suscripciones á la prensa periódi- 
u ^er™0& ®n las Administraciones subalternas 

nanitoi0111,?8?18, A-rrendataria, sitas en todas las 
oapitaies de los mismos y en Cariñena.
nm o qU-e 86 eQ 681,6 Periódico oficial para 
cono jimiento del público á quien interesa.

Zai agoza H de Juno de 1904.—El Delegado de 
Hacienda, Carlos Torrijos. g

--------- -- ----------

hsororia de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
El Representante de la sociedad arrendataria de 

Lontnbueiones de esta provincia, D. Juan Casado 
y orres, en uso de las atribuciones que le confie- 
nía6 ?°/!^1010u del contrato de arriendo ha te- 
brr°4& i16U nu“1)ra.r Agente ejecutivo para el co- 
Aim 6 a ^^¿^ión en la tercera zona de La 
A|muma, a D. Vicente Martínez Estarreado.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y 
judiciales y de los contribuyentes.
. Zaragoza 6 de Julio de 1901.—El Tesorero, 
P.O.,CarlosDale.—V.°B.0—El Delegado, Torrijos.

Cédula de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Azuara es en deber á la Ha
cienda pública la suma de 1.750‘73 ‘pesetas por el 
tercer trimestre de consumos, requiérase al señor 
Presidente del Ayuntamiento, para que en el tér
mino de ocho días ingrese en el Tesoro el importe 
de dicho descubierto, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se procederá al embargo de bienes, según 
lo dispuesto en el art. 109, apartado D, de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Azuara 1 de Julio de 1904.—El Recaudador, 
Jacinto Cataján.-Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Azuara.

SECCION QUINTA
TRIBUNA L_SUPREMO

Sala de lo Contencioso-administrativo.—-Se c bbt a h ía .
Relación de los pleitos incoados anté esta Sala.

Sociedad Nuevo Mercado de Zaragoza, contra 
acuerdo Tribunal gubernativo de Hacienda de 9 de 
Marzo de 1904, sobre contribución territorial por 
dicho Mercado.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción se anuncia al público
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para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 7 de Julio de 1904.—El Secretario pri
mero, Licenciado Francisco Cabello.

SBCCION SEXTA
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 

quince días, quedan expuestos al público, á los 
fines correspondientes, los siguientes documentos:

Liquidaciones de ingresos y gastos del año 1903, 
Presupuestos adicional y refundido al 1904.

Santed 8 de Julio de 1904.—El Alcalde. Gregorio 
Vallestín.

Por término de quince días se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento para 1905.

Lucena de Jalón 9 de Julio de 1904.—El Alcal
de, Jacinto Domínguez.

___  SBCOION' SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D, Manuel Marina é Ibáfiez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Hilario Roca Rambla, de vein
ticinco años de edad, hijo de Basilio y Delfina, 
soltero, alpargatero, natural y vecino de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que se inserte la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto de 
de que pueda ser emplazado para ante la Superio
ridad en méritos de causa seguida contra el mismo 
sobre hurto de efectos; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del referido procesado.

Dada en Zaragoza á cinco de Julio de mil no
vecientos cuatro.—Manuel Marina.—Luis Moliner.

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Nicolás Factor 
Diestro y Allué, en causa seguida contra el mismo 
sobre delito de resistencia, tengo acordada la venta 
en pública subasta de las fincas siguientes:

Una viña, conejar, sita en la villa de Zuera; de 
veintiocho áreas y sesenta centiáreas, que linda al 
Norte con Mariano Casabona, al Sur con María 
Correzo, al Mediodía con José Mareen y al Po
niente con Antonio Ardeo; justipreciada en ciento 
setenta y cinco pesetas.

Otra viña, conejar, sita en los mismos términos;

de veintiocho áreas y sesenta centiáreas; que linda 
al Norte con el Sr. Conde de Fuentes, al Sur con 
namino, al Mediodía con Benito Herrero y al Po- 
piente con brazal: tasada en ciento setenta y oince 
oesetas.

Un campo, en el soto del Salz, de cuarenta y 
dos áreas y noventa centiáreas; lindante al Norte 
con arboleda del mismo, al Sur con Manuel Argui- 
lés, al Mediodía con Jorge Ferrer y al Poniente 
con Joaquín Herrero: justipreciado en doscientas 
pesetas.

Una chopefa, en el Soto del Salz, de la misma 
villa, de catorce áreas y treinta centiáreas, que 
confronta al Norte con río, al Sur con baldío, a! 
Medii día con campo del mismo y al Poniente con 
Joaquín Herrero: tasada pericialmente en cuaren
ta pesetas.

Un campo, en Monarre, de veintiún áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas; confrontante al Norte 
con Benito Guallart, al Sur con Mariano Pola, 
ignorándose la confrontación por el Mediodía, y al 
Poniente con Joaquín Abió: tasado en doscientas 
cincuenta pesetas.

Otro campo, en los mismos términos y partida 
de Monarre, de catorce áreas y treinta centiáreas, 
que linda al Norte con brazal, al Sur y Poniente 
con camino y al Mediodía con Benito Guallart: ta
sado por los peritos en ciento sesenta y cinco pe
setas.

El acto de la subasta, que será doble y simultá
nea, tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, número se
senta y cuatro y en el Juzgado municipal de la 
villa de Zuera, el día treinta del actual, á las once; 
siendo de advertir:

Primero. Que por ser esta la segunda subasta, 
se anuncia con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación de dichas fincas.

Segundo. Que por no existir títulos de propie
dad de las mismas, ni haberse suplido previamente 
la falta de ellos, será de cuenta del rematante e. 
procurarse tal titulación. 1

Tercero. Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta.

Cuarto. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justiprecio; y 

, Quinto. Que podrán hacerse mandas ó propo
siciones á calidad de ceder el remate á un tercero,

Dado en Zaragoza á cinco de Julio de mil nove
cientos cuatro.—Manuel Marina.—Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo, por providencia de fecha de hoy, dictada en 
la causa que instruye contra Primitiva Vetilla Mi- 
llán, por sustracción de alhajas á D. Vicente Pé
rez, ha acordado se cite por medio de la presente 
cédula á Manuel Mareca Mermejo, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, para que dentro del 
término de cinco días, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número sesenta y dos de la calle de 
la Democracia, con el fin de instruirle de los dere-
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chos qne le concede el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, como marido y legal represen
tante de su esposa Adela Maldonado Peña, tam
bién perjudicada en dicha causa.

Zaragoza cinco de Julio de mil novecientos cua- 
El Actuario, Manuel Palomares.

Egea de los Caballeros.
D. Gonzalo Dehesa Bagaste, Juez municipal de 

esta villa, Substituto de primera instancia é ins
trucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Antonio Uugría Ta- 
rragüel vecino de Erla, en causa sobre disparo y 
íesiones^e saca á la venta en pública subasta la 
oatoroeava parte de las fincas sitas en el pueblo de 

y la octava parte de las fincas sitas en el pue- 
o de Luna, que se hallan sin dividir y fueron 

embargadas para responder de dichas responsabi
lidades, y son las siguientes:

‘Situadas en la jerisdioción de Erla:
1 . Un campo de regadío, en el camino de 

railes, y de cabida cuatro cahioes, equivalentes á 
aos hectáreas veintiocho áreas y ochenta oentiá- 
reas; inda al Norte con otro de Hilario Aznárez,
11 epC? Ca<?1U0 de Paú|psr al Snr oon Eablo 

l6dr° SamPer y al Oeste con Pablo Liso: 
tasado en quinientas pesetas.

2 .° Otro campo, eu la Peña de Mouíu, de oabi- 
4 leék 0“hloes ? °uatro hanegas, equivalentes 
» qoiüoe heotareas, quince áreas y veinte oentiá- 
reas, hnda al Norte oon Macario Navarro, al Este

Joaquina llamón, al Snr con Joaquín Ena y 
ai Ueste oon el camino. J
cabida ^Lr° eu 61 camino de Zaragoza, de 
áreas v UD equivalente á cincuenta y siete 
Marisnn 6¿“tlana ceutiáreas; lindante al Norte con 
con Tí u E"te 0011 Joa9aín Aznárez, al Sur 
tatadn 1U1U ^ua.y Oeste oon Rosa Aramburo:

4 o cuatrocientas cincuenta pesetas.
oahic-e* r° ?aD?P°’ 6n Ja Morertb de cabida cuatro 
áreas v’ e9ulVHk!nte9 á dos hectáreas, veintiocho 
Arba U oentiár0as; üeda al Norte oon río 
José 0¿i n” O6miuo de Zarago=a, al Sur oon 
doTm^e^ 00U Mauael -

cahíces iva^P,0, las ^ejas> de cabida seis 
tres áreas^ • e.ute8 a.tres hectáreas, cuarenta y 
José Ota/a^E t6 °entláMa8-’ 1Índa 61 ííorle oou 
Mariano kqn^\00“ Gil, al Sur con 
en tres mil pesetas/ °d8te C°n r ° Arba: ta8ado

Vcab^0’ -n Panta"ón, de doce hane- 
áreas v aí * e^Uiy?,ente8 ¿ ochenta y cinco 
con camino da 7Ce iarea8i al Norte J E'te 
barta v al Oa  i JHr&^0za» a* kur con Antonio La
tas pesetas. 8 6 C°U J0Se ^tal: tasado en seisoien- 

gas, equival'aS ^ajas, de cuatro hane- 
tiáreas; linda afNoH6111^0^0 7 se8enta oeu- 
con Joaonín A-zi • te 0°? Mariano Romeo, al Este 
con Pe1“Azuarez y Joaquín Recaj y al Oeste 
on Pedro Marco: tasado en doscientas pesetas.

cahíz ®n las Miojas, de cabida un
te ce¿tiáreL HnT TlSUenta 7 8Í6fce áreaa Veiu" 

areas, linda al Norte oon Mariano Ezque- 

rra, al Este con Pabla Ungría, al Sur con Agustín 
Ungría y al Oeste con río Arba: tasado en cuatro
cientas veinte pesetas.

9 .° Otro campo, en las Lañas, de cabida cuatro 
cahíces, equivalentes á dos hectáreas, veintiocho 
áreas y ochenta centiáreas; linda al Norte con río 
Arba, al Este con José Baudrés, al Sur con José 
Baudrét é Ignacio Burillo y a! Oeste oon río Arba: 
tasado en dos mil cincuenta pesetas.

10 .° Otro campo, en el paso de Sora, de vein
tiocho hanegas, equivalentes á dos hectáreas y 
veinte ^entiareas, y linda al Norte con río Arba‘ 
al Este con camino de Castejón, al Sur oon Maria
no Bandrés y al Oeste con Joaquín de Ena: tasa
do eu mil cuatrocientas pesetas.

11 .° Otro campo, en el Tejar Viejo, de cabida 
cuatro cahioes, equivalentes á dos hectáreas, vein
tiocho áreas y ochenta centiáreas; linda al Norte 
con Mariano Baudrés al Este oon acequia de rie
go, al Sur oou Jorge Lasierra y al Oeste con ace
quia Vieja: tasado en mil doscientas pesetas.

12 .° Otro campo, en la Fonjeta, de cabida vein
tiocho hanegas, equivalentes á dos hectáreas y 
veinte centiáreas; linda al Norte con Antonio Uu
gría, al Este con Manuel Berges, al Sur con Pablo 
Liso y al Oeste con río Arba: tasado en mil sete
cientas pesetas.

13 .° Otro campo, en la Carrera de Luna, de 
cabida un cahíz, equivalente á cincuenta y siete 
áreas y veintiuna centiáreas; linda al Norte con 
Mariano Baudrés, al Este con camino de Luna, al 
Sur con Joaquín Ramón y al Oeste oon Manuel 
Baudrés: tasado en trescientas pesetas.

14 .° Otro campo, eu la Carrera de Luna, da 
cabida doce hanegas, equivalentes á ochenta y 
cinco áreas y ochenta centiáreas; linda al Norte 
oou Ignacio Burillo, al Sur y Oeste con acequia 
Molinar y al Este oon camino de Luna: tasado en 
seiscientas veinte pesetas.

15 .° Otro campo, en la Caseta, de cabida doce 
hanegas, equivalentes á ochenta y cinco áreas y 
ochenta oentiárea»; liúda al Norte con Cabañera, 
al Este con ídem, al Sur oon oamino de Farasdués 
y al Oeste oon Mariano Ezquerra: tasado en sete
cientas pesetas.

16 .° Otro campo, en la Portaza, de cabida una 
hanega, equivalente á siete áreas y quince ueutiá- 
reas; linda al Norte oon camino de la Portaza, al 
Este con Teresa Ezquerra, al Sur oon oamino de 
Egea y al Oeste con Pedro Samper: tasado en cien 
pesetas.

17 .° Un huerto, en los Bajos, de una hanega, 
equivalente á sieté áreas y quince centiáreas; linda 
al Norte oon Mariano Gil, al Este con Saturnino 
Dehesa, al Sur con Callejón de los Huertos y al 
Oeste con acequia Molinar: tasado en quinientas 
setenta y cinco pesetas.

18 .° Otro campo, en el Armachal, de cabida 
cinco cahíces, equivalentes á dos hectáreas y ochen
ta y seis areas; linda al Norte oou Hilario Aznárez, 
al Este con oamino de Paúles, al Sur oou Pedro 
Samper y al Oeste oon Mariano Navarro: tasado 
en mil pesetas.

19 .° Otro campo, en el mismo término que el 
anterior, de cabida un cahíz, equivalente á cin
cuenta y siete áreas y veinte centiáreas; linda al
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Norte con Rosa Casabona, al Este con José Ban- 
drés, al Sur con el dnefio y aJ Oeste con Pablo Liso: 
tasedo en ciento cincuenta pesetas. ,

20 .° Otro campo, en el mismo término, de cabi
da cuatro hanegas, equivalentes á veintiocho áreas 
y sesenta centiáreas; linda al Narte con José Gua- 
llar, al Este con Tomás Jeras, al Sur con Manuel 
Aramburo y al Oeste con Jorge Lasiefra: tasado 
en setenta pesetas.

21 .° Una era, en Santa Ana, de trillar, de nue
ve hanegas, equivalentes á sesenta y cuatro áreas 
y treinta, y cinco centiáreas; linda al Nprte con 
Manuel Aremburo. al Este con José Lasierra, al 
Sur con Joaquín Recaj y al Oeste con el interesa
do: tesada en trescientas pesetas.

29 .° Otra era, en Santa Ana, de una hanega, 
equivalente á siete áreas y quince centiáreas; lin
da al Norte con Joaquín Recaj, al Este y Sur con 
camino de Santa Ana y al Oeste con el dueño: ta
sada en cien pesetas.

23 .° Otro campo, en las Lañas, de tres hane
gas, equivalentes á veintiún areas y cuarenta y 
cinco cetiáreas; linda al Norte y S nr con acequia 
Vieja y Lorenzo Bandrés, al Este con Lorenzo 
Baúdrés y el Oeste con camino de herederos; tasa
da en cierto cincuenta pesetas.

24 .° Una casa, en Ja calle Mayor, señalada con 
el número veintiséis, de dos pisos y el firme, de 
extensión cuarenta metros cuadrados: linda por la 
derecha y espalda con la calle de la Virgen, por la 
izquierda con Mariano Uson: tasada en cuatro mil
pesetas. .

25 .° Otra casa, en la Corona, de dos pisos y el 
firme, sin número, de treinta y seis metros cua
drados.y linda por la derecha con bienes del Estado 
por izquierda con Francisco Hernández y por 
espalda con cantera de la Corona; tasada en mil 
pepetas. ,,

Situadas en la jurisdicción de Luna:
1 ? Una tierra, en la Canal, de cabida treinta y 

seis hanegas, ó sean doscientas cincuenta y siete 
áreas cuarenta y cuatro centiáreas; lindante al 
Saliente y Norte con monte común, al Mediodía 
con Mariano Ungría y al Poniente con Mariano 
Gil: tasada en ciento veinte pesetas.

2 .a Otra tierra, en «Puy Aguila», de cabida de 
cincuenta y tres cahíces y cuatro hanegas, ó sean 
tres mil sesenta áreas y setenta y tres centiáreas; 
linda al Norte, con tierras de Ignacio Burillo, al 
Saliente con tierras de Mariano Ezquerra, al Me
diodía con monte común y al Poniente con tierras 
de Lorenzo Bandrés: valorada en mil setecientas 
veinte pesetas .

El remate tendrá lugar en le Sala audiencia, de 
este Juzgado y en las de los municipales de rEla 
y Luna el día treinta de Agosto próximo, y hora 
de las once, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que no se admitirán post uras que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.podiendo hacerse 
á calidad de ceder el remate á un tercero.

2* Que para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de la parte del valor de los bienes 

que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas; y

S.8, Que no existen títulos de propiedad de lae 
partes proindivisas embargadas, los que correrán á 
cargo de) rematante.

Dado en Egea de los Caballeros á dos de Julio de 
mil novecientos cuatro.—Gonzalo Dehesa,—El 
Escribano, Gaspar Sentíoste.

Sos.
D. Mariano Brequera de Cavia, Juez de primera 

instancia de este partido y de instrucción del 
mismo:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias que resultan en ejecución de la 
sentencia firme, pronunciada en causa contra don 
Manuel García Aregüés y otros, vecinos de Luesia, 
sobre prolongación de funciones, se sacan á la ven
ta en pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
los bienes siguientes:

De D. Manuel García AragUée.
Una casa y corral, en la calle del Rincón, núme

ro siete, de cincuenta metros de superficie y de 
tres pisos, que linda por la derecha entrando con 
la casa de Rosa Garcés, por la izquierda con otra 
de Eugenia Ibarra y por la espalda con era públi
ca: tasada en mil quinientas pesetas.

De Rafael Escabosa Palacio,
Una casa, en la calle de Fontecelles, número 

tres, de veinte metros de superficie y de dos pisos, 
que linda por la derecha entrando con casa de Es
peranza García, por la izquierda con otra de Maiía 
Angela Abadía y por la espalda con otra de Angel 
Lobera: tasada en quinientas pesetas.

De Antonio Aragüés Arbea.
Una casa, en la calle de la Virgen, número quin* 

ce, de veinte metros de superficie y de dos pisos, 
que linda por la derecha entrando con camino, por 1 
la izquierda con casa de Francisco Galbán y por 
la espalda con otra de Encarnación Martínez: 
tasada en quinientas pesetas.

De Juan José Calvo Garda.
Una caballería mular, de unos catorce años, 

pelo negro: tasada en cuatrocientas pesetas.
Otra caballería mular, de unos doce años, pelo 

negro: tasada en cuatrocientas pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar en la sala Audiencia de 

este Juzgado el día dos de Agosto próximo, á la» 
once de su mañana; advirtiéndose:

l.° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo del valor 
de dichos bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2.° Que pueden hacerse posturas parciales, 
siendo preferido el mejor postor á todos ellos; y

3.° Que los títulos de propiedad respeto de los 
inmuebles serán suplidos por el rematante por los 
trámites que establece la ley Hipotecaria. ,

Dado en la villa de Sos á cinco de Julio de mil 
novecientos cuatro.—Mariano Brequera de Cavia. 
_ Por mandado de S. 8., Antonio Sauz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


